
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

FUNZA - CUNDINAMARCA, QUINCE (15) DE DICIEMBRE DE 2023 

 

 

Radicado No. 2014-000718-00 

 

En atención al informe secretarial que precede, y, teniendo en cuenta que la 

parte ejecutante no dio cumplimiento a lo ordenado en la parte final del auto 

adiado 4 de agosto de 2022, se encuentran reunidas las condiciones 

establecidas por el artículo 317 del Código General del Proceso numeral 1º, 

para dar aplicación a la aludida figura procesal, en consecuencia, el juzgado 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECRETAR el DESISTIMIENTO TÁCITO de las 

pretensiones de la acción ejecutiva. 

 

SEGUNDO: Consecuente con lo anterior, DAR por TERMINADO el 

presente proceso ejecutivo. 

 

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos que sirvieron de 

base para la acción, entréguensele al demandante y a su costa, con la 

constancia de que operó por primera vez el desistimiento tácito, en armonía 

con lo dispuesto en el numeral 2° del artículo 317 de la Ley 1564 de 2012. 

   

CUARTO: DISPONER la cancelación de las medidas cautelares 

decretadas, previa verificación de existencia de embargo de remanentes o 

prelación de embargo. En tal caso, los bienes cautelados se pondrán a 

disposición del Despacho que así los requiera. Ofíciese. 

 

QUINTO: ABSTENERSE de condena en costas.  

 

SEXTO: Cumplido lo anterior, ARCHÍVESE el expediente y regístrese su 

egreso en el sistema. 

 

 

 



1. Teniendo en cuenta que el poder presuntamente otorgado por CISA, a la 

abogada CAROLINA GARZÓN LEIVA, contenido en el archivo digital 06 del 

cuaderno principal, adolece de los requisitos establecidos en los artículos 74 

del CGP1 y/o 5º de la Ley 2213 de 20222, sumado ello a que el presente 

proceso no se adelanta contra “BARRAGÁN CARVAJAL ARQUIMIDEZ”, el 

Despacho deniega el reconocimiento de personería deprecado. 

 

Notifíquese,  

 

 

CHRIS ROGER EDUARDO BAQUERO OSORIO 

JUEZ 

                                                 
1 ARTÍCULO 74. PODERES. Los poderes generales para toda clase de procesos solo podrán conferirse por 

escritura pública. El poder especial para uno o varios procesos podrá conferirse por documento privado. En los 

poderes especiales los asuntos deberán estar determinados y claramente identificados. 

 

El poder especial puede conferirse verbalmente en audiencia o diligencia o por memorial dirigido al juez del 

conocimiento. El poder especial para efectos judiciales deberá ser presentado personalmente por el 

poderdante ante juez, oficina judicial de apoyo o notario. Las sustituciones de poder se presumen auténticas. 

(…)  

 
2 ARTÍCULO 5o. PODERES. Los poderes especiales para cualquier actuación judicial se podrán conferir 

mediante mensaje de datos, sin firma manuscrita o digital, con la sola antefirma, se presumirán auténticos y no 

requerirán de ninguna presentación personal o reconocimiento. (…) En el poder se indicará expresamente la 

dirección de correo electrónico del apoderado que deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de 

Abogados. (…) Los poderes otorgados por personas inscritas en el registro mercantil, deberán ser remitidos 

desde la dirección de correo electrónico inscrita para recibir notificaciones judiciales. 

 


